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Introducción  

 

La educación se ha configurado como uno de los pilares que permiten la evolución del 

hombre. En un principio fue negada a las mujeres, pero con la creación del Estado moderno, 

todas esa ideas absolutistas quedaron en el pasado, reconociéndose hoy en día la educación 

como un derecho, consagrado desde los derechos humanos, y hoy por hoy introducido dentro 

de las constituciones como fundamental y constitucional, gratuita y de obligatorio 

cumplimiento por parte del Estado.  

 

En Colombia, también la educación se ha transformado en el contexto de su 

reconocimiento en el marco del Estado Social de Derecho, sin negar que previo a esta Carta 

Política, ya existía la garantía de la educación, pero no bajo los parámetros que se han 

establecido a partir de la Constituyente de 1991.  

 

A partir de las nuevas políticas de Estado, actualmente Colombia, garantiza el derecho  

a la educación gratuita en los niveles primaria y secundaria, y promueve varios programas 

encaminados a que las personas de bajos recursos puedan alcanzar el nivel educativo superior 

o pregrado. Lo que permite establecer que hemos avanzado en el proceso educativo, 

consolidando una lucha contra el analfabetismo, las limitaciones, y todos los problemas 

sociales que se configuran con el no acceso a la educación. 

 

Sin embargo, la dinámica del reconocimiento del derecho a la educación, aún se 

encuentra en un proceso de estancamiento con respecto a la materialización que se le debe 

dar a la educación para las personas en situación de discapacidad, pero no para ser educados 
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especialmente, sino para ser incluidos en el modelo tradicional, para establecer programas 

encaminados, a que vivan en un rol social igualitario, y no que deben ser excluidos en 

instituciones especiales que los alejan de desarrollar su proyecto de vida en inclusión.  

 

No obstante, el desarrollo de la investigación no puede establecer un estudio basado en 

el territorio nacional, razón por la cual bajo la aplicación de entrevistas y el método 

cuantitativo, se dio paso al desarrollo de una monografía con enfoque hermenéutico jurídico, 

pero sustentada en datos oficiales, sobre el desconocimiento del derecho a la educación para 

las personas en situación de discapacidad en el municipio de Ocaña, Norte de Santander.  

 

A partir de este contexto, es preciso preguntarse ¿En la práctica se garantiza y aplica en 

Ocaña y sus lineamientos establecidos en la ley estatutaria 1618 del 2013 y decreto 1421 de 

2017 el derecho a la educación inclusiva para las personas en situación de discapacidad? 

 

Este trabajo de campo  se ha constituido, para mí, en un motivo de gran aliento analizar 

el contexto social y su trasfondo; me dediqué a esta labor con mucha entrega pues mi tiempo 

aunque es  limitado por mi trabajo, se logró realizar con  esfuerzo, amor, dedicación y tesón. 

Y, a veces, tuve que lidiar denodadamente contra el desánimo y la rabia que me daba pues 

encontraba tropiezos de uno y de otro pues  amenazaban embargar mi propósito 

 

Para la ejecución de la monografía, se partirá de una estructura bajo 7 capítulos, que se 

iniciara con el estudio del derecho a la educación en Colombia desde el contexto jurídico, 

continuo de un análisis de los tipos de Discapacidad desde el punto de vista Psicológico  

luego pasaremos a establecer el análisis de la protección a las personas en situación de 

discapacidad frente a la ley estatutaria actual y su reglamentación, y finalmente con base en la 
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información recolectada daremos paso al análisis sobre la problemática planteada en el 

municipio de Ocaña, Norte de Santander.  
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Capítulo 1. El reconocimiento del derecho a la educación dentro del 

contexto legislativo nacional e internacional. 

 

Bajo la mirada al interrogante propuesto, es necesario plantearse inicialmente el 

contexto jurídico que ha tenido la educación como derecho, a partir de la legislación interna y 

también del marco internacional, con el objetivo de plantear el argumento para delimitar la 

problemática al municipio de Ocaña y sus instituciones educativas de Norte de Santander. 

 

De esta forma, la primera herramienta jurídica en el contexto internacional que otorgó 

el reconocimiento al derecho a la educación, dentro del catálogo de derechos humanos, fue la 

Organización de las Naciones Unidas, ONU,  a través de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

La educación entendida como derecho ha tenido varias trasformaciones positivas en el 

ordenamiento jurídico que se han oficializado hacia la protección como un derecho humano y 

que se consagró de esta forma a partir de 1948 en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos. Con posterioridad a la promulgación de esta herramienta se promovieron el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 1966 y la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer de 1981,  donde se dejó 

por sentado el compromiso de los estados frente a la educación formal, gratuita y obligatoria. 

 

De la misma forma, la regulación de la Convención de Naciones Unidas sobre los 

Derechos del Niño, establece lineamientos específicos en relación con la educación, 

indicando el derecho de los niños a recibir una educación forma, libre de discriminación y 

donde prime el interés superior del menor.  
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En Colombia, la dinámica de la educación desde el punto de vista jurídica, se congrega 

con mayor solidez jurídica, a partir de la Constitución Política de 1991, donde se adoptan las 

medidas ya dispuestas en las herramientas internacionales. Al respecto, encontramos en la 

Carta Política el artículo 67  donde se reconoce que: 

 

 “la educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una 

función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la 

técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formará al 

colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia y 

en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, 

científico, tecnológico y para la protección del ambiente”. (Const. Art. 67) 

 

“El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 

obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá, como 

mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica”. (Const. Art. 67) 

 

“La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 

cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. Corresponde al 

Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación 

con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la 

mejor formación moral, intelectual y física de los educandos, garantizar el 

adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones 

necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo”. (Const. Art. 

67) 
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Desde ese momento, se establece un compromiso institucional por la educación en 

Colombia, lo que permea directamente el ordenamiento jurídico, donde se establece todo el 

marco  jurídico encaminado hacia la educación y las políticas de cada Gobierno, dentro del 

contexto de la protección de este derecho.  

 

No obstante, la Corte Constitucional, también ha planteado sus propios criterios en 

materia educativa en Colombia, destacándose a continuación algunos pronunciamientos de 

gran interés para la monografía jurídica.  

 

Dentro de este contexto hacia el 2010, la Honorable Corporación a través de la 

Providencia T-087 de 2010, estableció  un estatus de fundamental al derecho a la educación, 

y al respecto destaca que el derecho a la educación se enmarca en la categoría de los derechos 

fundamentales. El núcleo esencial, comporta un factor de desarrollo individual y social con 

cuyo ejercicio se materializa el desarrollo pleno del individuo. (Corte Constitucional, 

Sentencia T-087/10, 2010) 

 

Sin embargo, desde otro punto de vista, la Corte en Sentencia T-002 de 1992 

exponiendo que el mismo es un derecho prestacional, como servicio público y que requiere 

de desarrollo legal, apropiación de recursos y de la ejecución de procesos programáticos y a 

la vez es un derecho deber, que exige el cumplimiento (Corte Constitucional, Sala Plena, 

1992) 

 

Ambas posiciones permiten establecer que el derecho a la educación converge a 

diferentes posiciones de la Corte Constitucional, también dependiendo bajo que contexto 

hace el análisis, lo cual no deja en firme que el derecho a la educación tenga un estatus 

fundamental, de manera clara y específica, sino que bajo algunas circunstancias adquieres 
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dichas posiciones, en aras de garantizar los preceptos establecidos mediantes la Carta Política 

de 1991.  

 

Cumplimientos de obligaciones académicas y disciplinarias por parte de sus educandos.  
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Capítulo 2.  Concepto de Discapacidad 

 

El concepto de discapacidad en el contexto global se define como una serie de 

limitaciones de carácter mental o física que imposibilita el normal desarrollo de una persona. 

Es un concepto que evoluciona a través del tiempo  la participación plena y efectiva en la 

sociedad exceptúa las barreras que resultan entre la interacción de sus deficiencias con su 

entorno; en este sentido la discapacidad no se debe analizar solo del concepto médico que 

establece la relación especial entre los sentidos y órganos del cuerpo que generan gran 

diferencia y desventaja entre los seres humanos, por el contrario, el concepto actual de la 

discapacidad debe abarcar  aspectos muy importantes que son inherentes al ser humano y que 

se deben dar en igualdad de condiciones, tales como lo son: Educación, Salud, el desarrollo 

en las relaciones sociales, laborales, la participación, el acceso a servicios fundamentales y 

demás aspectos que los hombres desarrollan y ejercen dentro de una sociedad. 

 

Es por esta razón que se debe salir del concepto médico  y pasar a un concepto político 

porque así el estado o la sociedad generan mecanismos de protección para la personas en 

situación de discapacidad creando políticas publicas dentro de un marco normativo 

reduciendo la brecha de desigualdad establecida como consecuencia de su condición. 

 

2.1 La Discapacidad Vista desde el Punto Internacional  

 

Para comprender  el concepto de discapacidad en el ámbito internacional, es preciso 

remitirnos a al concepto  que brinda la Organización Mundial de la Salud (2016),  el cual es 

un término general que abarca las deficiencias, las limitaciones de la actividad y las 

restricciones de la participación dentro la sociedad. 
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Al respecto, asegura García, (2005)  que este concepto no solo enmarca una definición 

de carácter médico o biológico, sino que además configura todas aquellas consecuencias que 

se derivan por enfermedad o accidente que produce la discapacidad.  

 

Así las cosas, la discapacidad no solo se pueden definir desde el contexto médico, sino 

también debe conceptuarse desde las consecuencias que trae la misma, en los aspectos físicos 

y mentales de la persona y su desarrollo en el entorno social.  

 

2.2 Discapacidad Concepto Ordenamiento Jurídico Colombiano.  

 

En Colombia dentro del ordenamiento  jurídico actual  es posible encontrar  normas 

vigentes, normas que están dirigidas a la protección, disfrute, goce garantizando  los derechos 

en igualdad de condiciones de las personas en condición de discapacidad como la ley 

estatutaria 1618 de 2013 que fue pautada en el derecho a la educación en el decreto 1421 del 

2017, esto demuestra  en inicio el reconocimiento y defensa de derechos para esta población 

en concordancia con los distintos instrumentos o normas internacionales en todas sus esferas . 

En el contexto nacional las  normas encaminadas a la protección y garantía del pleno 

ejercicio de los derechos de las personas en situación de discapacidad , se vienen articulado  

definiciones sobre el tema objeto de este estudio,  Ley 1618 de 2013 que establece el 

siguiente concepto.  

 

Art 1. Personas con y/o en situación de discapacidad: Aquellas personas que 

tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a mediano y 

largo plazo que, al interactuar con diversas barreras incluyendo las 
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actitudinales, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 

en igualdad de condiciones con las demás. (Ley Estatutaria 1618, 2013, Art. 1)  

 

2.3 La discapacidad desde el punto social  

 

Desde el punto de vista social el Estado en su ordenamiento jurídico establece que la 

inclusión social, permite a través de sus etapas asegurarles a las personas el acceso a las 

mismas oportunidades, así como la materialización para acceder, participar, relacionarse y 

disfrutar de bienes, servicios o ambiente, en el mismo escenario que los demás miembros de 

su comunidad. De la misma forma, no pueden establecer limitaciones o restricciones en razón 

de la situación de discapacidad.  (Ley Estatutaria 1618, 2013, Art. 1)  

 

2.4 ¿Quiénes son las personas con discapacidad? 

 

Las personas en situación de discapacidad son aquellas que presentan disminución en 

su capacidad física, mental, intelectual o sensorial a largo plazo, y que los limitan para ejercer 

una participación plena y efectividad en su entorno social, en igualdad de condiciones con los 

demás ciudadanos. (Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, 2006)    

 

En Colombia, de acuerdo con datos consultados en el Ministerio de Salud y Protección 

Social, en el año 2019, había un total de 1.298.738 personas en situación de discapacidad.  

Esta cifra equivale al 2,3% de la población total nacional (Figura 1)  

 

Los departamentos y ciudades con mayor población en situación de discapacidad según 

el  boletín Bogotá 18,5% Antioquia 13,8%, Huila 5,0% Santander 4,7%, y Cali 4,2% son las 
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entidades territoriales con mayor número de personas con discapacidad. En estas, se 

concentran la mitad del total de personas registradas 50,5%. (Ministerio de Salud y 

Protección Social, 2020)  

 

 

 

Figura 1 Personas con discapacidad según entidad territorial   

 

Fuente MSPS RLCPD  Diciembre 2019 

 

 

 

 

Dentro de la población con discapacidad registrada, se encuentra un porcentaje mayor 
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de mujeres 51% con respecto a los hombres 49% como se muestra (Figura 2). Según el grupo 

etario las personas con discapacidad registradas son en su mayoría adultos mayores 39%. Los 

adultos representan el 37%, mientras que los jóvenes y las niñas y niños el 15% y el 8% 

respectivamente. Del total de mujeres con discapacidad el 44% son mayores de 60 años. Las 

niñas representan el 6,4% y las Jóvenes el 12,6%. El 36% de las mujeres con discapacidad 

son adultas. En el caso de los hombres con discapacidad, predominan los adultos (38,3%) y 

los adultos mayores (34,1%). Los jóvenes representan el 17,3%, y los niños el 9%.  

(Ministerio de Salud y Protección Social, 2020)   

 

 

Figura 2 Personas con discapacidad según su sexo 

Fuente MSPS RLCPD  RUAF  Diciembre 2019 

 

 

Lo que podemos concluir que existe una mayor población de mujeres en situación de 

discapacidad en Colombia frente al hombre   
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Capítulo 3.  Las herramientas jurídicas de protección a la situación de 

discapacidad de las personas en el contexto nacional e internacional  

 

De acuerdo con el marco histórico que antecede el reconocimiento de los derechos 

humanos para las personas en situación de discapacidad, en la primera y segunda guerra 

mundial dejo a su paso, una cantidad de personas en situación de discapacidad, para quienes 

se diseñaron políticas en materia de la protección de su salud.  

 

Bajo este contexto, se promulgaron algunas herramientas importantes en defensa de los 

derechos y todo empezó en el año 1948 con la declaración Universal de los derechos 

Humanos, en 1971 la ONU  estableció la Declaración de los Derechos  de las Personas con 

retardo mental s 4 años más después  en 1975 Declaración de los Derechos de los impedidos, 

en 1979 Declaración sobre las personas sordo ciegas, en 1991 Principios para la protección 

de los enfermos mentales y para el mejoramiento de la atención en salud mental, en 2000 

Convención Interamericana para la Eliminación de todas formas de discriminación contra las 

personas con discapacidad seguido en el mismo año en panamá con La Discapacidad un 

asunto de Derechos Humanos: El Derecho a la equiparación de oportunidades y el respeto a 

la diversidad, en el año 2001 Clasificación internacional del funcionamiento de la 

discapacidad y la salud CIF y esto poco a poco abrió paso al reconocimiento por parte del 

estado colombiano en materia de Discapacidad 

 

En el mismo contexto, se tiene que la base para la creación de normas específicas sobre 

discapacidad en la esfera internacional y en materia de Derechos Humanos es entre otros, la 

Declaración Universal de Derechos Humanos de la ONU de 1948, el pacto internacional de 

los derechos económicos sociales y culturales se establecieron en el año 1976 que al mismo 
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tiempo determino en su evolución los derechos civiles y políticos centrando todo esto en 

Colombia en su constitución establecida en 1991 norma que abrió el camino para garantizar 

la dignidad humana es toda su esfera esto abrió el camino para más adelante garantizar los 

derechos a la personas en situación de discapacidad. 

 

 Según el Art 1 La finalidad de esta herramienta Jurídica es promover, proteger y 

asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de 

su dignidad inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan 

deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con 

diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en 

igualdad de condiciones con las demás. (Ley 1346 de 2019 Art 1, s.f.) 

 

En la actualidad a nivel mundial existen personas con discapacidad de las cuales tienen 

peores resultados sanitarios y de igual manera pobres resultados académicos, y una 

desproporcionada situación económica, dadas las altas tasas de pobreza que presentan las 

personas en situación de discapacidad, de los obstáculos que entorpecen el acceso de las 

personas con discapacidad a los servicios que muchos de nosotros consideramos obvios, y en 

particular, como son los servicios de salud, educación, empleo, transporte y movilidad, estas 

dificultades son más evidentes en estas comunidades menos favorecidas. 

 

 Es consecuencia, la OMS y el banco mundial han elaborado un informe mundial sobre 

discapacidad con el objetivo de proporcionar una base de datos las cuales permitan la 

formulación de políticas y programas innovadores que mejoren las vías de acceso a los 

servicios  de las personas en condición de discapacidad. 
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Las personas en situación de discapacidad deben afrontar costos adicionales derivados 

de su discapacidad, como los costos  en atención médica o los dispositivos asistenciales delos 

cuales necesitan, y lo que implica mayores costos en la asistencia personal para lograr los 

mismos resultados que personas que no poseen ninguna discapacidad.  

 

En nuestro contexto colombiano, la constitución política de 1991 en su articulado y por 

bloque de constitucionalidad  integro los derechos de la población en situación de discapacidad 

en igualdad de condiciones para toda la población. 

 

En el contexto interno, la Constitución Política de 1991 estableció un marco de 

protección especial para las personas en situación de vulnerabilidad, donde la discapacidad 

ocupa su propio espacio, partiendo del concepto y salvaguarda a la dignidad humana, en la 

construcción del Estado Social de Derecho.  

 

Continuando con esta idea, son los artículos 13, 42, 47 y 69 de la Constitución Política 

de 1991, quienes enmarcan con mayor precisión la igualdad de condiciones, el derecho a una 

familia, la protección en situación de discapacidad y el acceso a la educación formal y 

superior, donde se contextualiza esta protección especial para quienes han sufrido 

limitaciones en su ámbito físico, mental, intelectual y cognitivo, restringiéndolos de llevar 

una vida en igualdad de condiciones de las demás personas.  

 

La participación activa de las personas en la lucha por la visibilizacion de las personas 

con discapacidad, llevo a que se segregaran en la Constitución Política, un esquema de 

protección a dichos derecho, bajo los artículos 13, 42, 47, 54 y 68.  
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De conformidad con lo expuesto, el marco legislativo permite la inclusión de los 

principios de autonomía e igualdad de oportunidades. No obstante, el mismo se encuentra 

ausente de efectividad y eficacia, siendo aún las personas en situación de discapacidad 

limitadas para el ejercicio de sus derechos en muchos escenarios, como son  los servicios 

sociales, prestaciones técnicas, normas específicas en materia de prevención y rehabilitación 

funcional, integración educativa y eliminación de la discriminación por razón de 

discapacidad. (Universidad del Rosario , 2007) 

 

El marco legislativo actual, se ratifica bajo la Ley 1145 de 2007, donde se organiza lo 

relacionado con el Sistema Nacional de Discapacidad, la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas, ratificada por Colombia mediante la Ley 

1346 de 2009, la Ley 762 de 2002, en la cual se aprueba la "Convención Interamericana para 

la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad". 

 

Con posterioridad, se promulgó la Ley Estatutaria 1618 de 2013, por medio de la cual 

se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 

personas con discapacidad, entre otras disposiciones legales junto con el decreto 1421 del 

2017, conforman el marco normativo en el cual se sustenta el manejo de la discapacidad en el 

país en materia educativa en el cual se centra mi análisis para determinar si efectivamente se 

reconoce y se cumple en ocaña y sus instituciones educativas en el marco de una inclusión de 

calidad para todas las personas en situación de discapacidad  .  

 

Respecto al marco legislativo encontramos la Ley 361 de 1997, en el que se promueve 

la de las personas con limitación y se reconoce a las personas sus derechos fundamentales, 



14 
 

económicos, sociales y culturales, la Ley 762 de 2002 a través de la cual se  adopta la 

“Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra las Personas con Discapacidad”; más adelante se promulgo la Ley 1145 de  2007  a 

través de la cual se organiza el Sistema Nacional de Discapacidad, y bajo las disposiciones de 

la Ley 1346 de 2009, adoptando al ordenamiento jurídico interno la Convención de las 

Personas con Discapacidad, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 13 de 

Diciembre de 2006. 

En el año 2012, se promulgo el  Decreto 19 y en el 2013, la  Ley Estatutaria 1618 de 

2013.  

 

Dentro de este marco jurídico, encontramos Ley 115 de 1994, donde el Estado regula 

todo el marco de la educación para   personas con limitaciones y con capacidades 

excepcionales planteando que la educación de estos grupos es un servicio público de 

obligación para el Estado. 

 

Desde el contexto constitucional, se han dado otros aspectos en materia de protección a 

las personas en situación de discapacidad, y dentro de ellas, se encuentra la  Sentencia T 974 

del 2010, donde la Corte Constitucional, bajo su estudio afirmo que la educación tiene un 

carácter fundamental cuando se trata de niños, niñas y adolescentes, pero que constituye una 

garantía de mayor refuerzo jurídico, cuando la población se encuentra en situación de 

discapacidad. 
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 Además añade la Honorable Corporación que este derecho comprende  “la 

garantía de acceso y permanencia en el sistema educativo a fin de que puedan 

ejercer de forma plena y efectiva los demás contenidos del derecho a la 

educación. La educación dirigida a las personas en situación de discapacidad 

debe ser preferentemente inclusiva y, la enseñanza especial debe ser la última 

opción en caso de que no sea posible su inclusión en aulas regulares de 

estudio” (Corte Constitucional, Sentencia T 974, 2010) 

 

Cuando un educando requiera de circunstancias especiales para su aprendizaje, éstas 

deben observarse como última opción, pues la educación debe ser inclusiva, en lo posible el 

educando debe recibir sus clases en aulas regulares. 

 

En Sentencia  C-293 de 2010 la honorable Corte Constitucional declara exequible la ley 

1346 de julio 31 de 2009, ley que aprueba la convención sobre los derechos de las personas 

con discapacidad adoptada por la Asamblea General de las naciones Unidas y mediante  

Sentencia T- 551 de 2011 la honorable Corte Constitucional colombiana es clara en afirmar 

que el Estado colombiano debe garantizar el derecho a la educación a todos los habitantes sin 

discriminación alguna y resalta la protección reforzada que poseen las personas en situación 

de discapacidad, por el desarrollo del derecho fundamental constitucional a la igualdad 

consagrado en los artículos 13 y 47 de la Carta Política. (Corte Constitucional, Sentencia C-

293, 2010) 

 

De esta forma, se establece que bajo el criterio jurídico el ordenamiento jurídico 

enmarca un conjunto de normas, disposiciones constitucionales y pronunciamientos de las 
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altas cortes, en las que se materializa la garantía de protección a los derechos de las personas 

en situación de discapacidad, y la educación como el pilar de la inclusión social.  

La ley estatutaria 1618 junto con el decreto 1421 del 2017 abrieron el camino para las 

inclusión de las personas en situación de discapacidad en Colombia. Primero la ley estatutaria 

definió el camino para lograr la eliminación de barreras que limitaban y excluían a las 

personas en situación de discapacidad. Pasar de llamar a través de un concepto de la corte 

minusválida a llamar personas en situación de discapacidad fue un avance notorio de 

evolución,  las instituciones reconocen que no deben existir barreras que limiten el pleno 

ejercicio de los derechos fundamentales para todas las personas sin excepción y materializar 

con el decreto 1421 expedido en el año 2017 en ajustes razonables frente acciones y 

adaptaciones que requerían de unos recursos ahora bien analicemos lo siguiente: se le pueden 

dar la misma medicina a todos los pacientes con diferentes enfermedades, claro que no y es 

ahí donde estas estrategias basadas en las necesidades específicas de cada estudiante   en 

situación de discapacidad con un diseño de aprendizaje único e universal establecidos en 

currículos y programas propios del entorno y de los servicios educativos DUA. 

Este análisis de campo puede determinar si en la práctica se reconocen los derechos de 

las personas en situación de discapacidad al individualizar, valorar y reconocer el aprendizaje 

recolectado de las experiencias significativas determinan los planes integrados de ajustes 

razones propios para igualdad de condiciones de todas las personas sin excepción. 

El avance propio se centra en que se asigna responsabilidad a actores especifico pues se 

debe garantizara y asegurar efectivamente los derechos a las personas en situación de 

discapacidad eliminando todas las formas de discriminación por razón de discapacidad. 
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Capítulo 4. La Psicología y la Educación Inclusiva en Colombia  

 

La psicología juega un papel  importante en la Educación Inclusiva en Colombia, tiene 

una trascendencia importante que ninguna otra ciencia puede lograr dentro del proceso 

Inclusivo en Discapacidad, la educación Inclusiva siempre debe de abordarse desde un 

ámbito Psicológico  social y cultural.  

 

Una de la funciones del psicólogo en el entorno actual es descifrar  el cómo se sienten, 

Como piensan y aprenden las personas en situación de discapacidad,  con el fin de  lograr una 

adaptación en el medio o entorno. 

 

Para instruir o enseñar  a los niños que tienen problemas específicos de aprendizaje es 

necesario efectuar, en la escuela o institución , colegios, Universidades  y en especial en el  

hogar, programas acordes a sus necesidades, que refuercen su autoestima y les permitan 

aprender a pesar que sus limitaciones no son  obstáculo. 

 

La educación colombiana se está transitando de un modelo de integración a otro de 

inclusión con estudiantes en situación de  discapacidad. Y ese concepto pretende que la 

escuela se transforme y que la gestión escolar  se modifique para responder a sus condiciones 

particulares y que esto no sirva de barrera para su desarrollo. 
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Según Hervas 2012 Los trastornos del espectro autista (TEA) comprenden un grupo 

heterogéneo de trastornos, tanto en su etiología como en su presentación clínica, que se 

inician en la infancia y duran toda la vida, teniendo en común la afectación en la reciprocidad 

social, comunicación verbal y no verbal y la presencia de patrones repetitivos y restrictivos 

de la conducta. (Integral, 2012) 

 

Bajo este contexto, la investigación se centró en la educación en personas en situación 

de discapacidad, porque al ser inclusiva da la posibilidad que tanto para estudiante y la 

institución permitan integrarse siempre y cuando su entorno educativo ofrezca condiciones y 

provea experiencias de aprendizaje significativas, pero ¿realmente se aplican en Ocaña? 

 

La inclusión en Colombia  tiene que ver con construir una sociedad más participativa, 

tolerante y respetuosa de las diferencias que existen, y debe constituirse como una 

preocupación Municipal  no solo de Ocaña y sus alrededores si no  a los procesos de reforma 

educativa a nivel nacional, pues se debe abordar con fin central que busque la eliminación  de 

la exclusión, dentro del enfoque y las metas de la Educación Para Todos y de la concepción 

de la educación como un derecho fundamental establecido en nuestra constitución. En este 

sentido la política de educación inclusiva dentro de los marcos normativos se propone atender 

a los niños, niñas y jóvenes con discapacidades a lo largo de todo el ciclo educativo, desde la 

educación inicial hasta la superior sin menoscabar su raza, condición y su grado de 

discapacidad. 
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Para (Lacosta, 2015) En el proceso de aprendizaje de la lecto-escritura influyen factores 

intrapersonales relativos al sujeto que aprende, como las capacidades cognitivas, la 

personalidad, el estilo, las estrategias de aprendizaje, la motivación, etc. e, incluso, las 

interpersonales relativas a las situaciones de aprendizaje (contexto educativo y familiar, 

características del profesor, metodologías de aprendizaje, interacciones entre alumnos y 

profesores, etc.). El lenguaje escrito y oral comparte muchos procesos. Los dos dependen de 

estructuras lingüísticas fonológicas, sintácticas, semánticas y pragmáticas. Ambos procesos 

se deben tener en cuenta, pero, los más importantes son los de reconocimiento o 

decodificación de palabras, ya que un déficit en ellos impide los procesos comprensivos de 

más alto nivel. (Lacosta, 2015, pág. 41) 

 

Estas aportaciones son relevantes para nuestro objetivo porque subrayan, una vez más, 

la importancia del análisis de todos los factores individuales y del entorno, incluso más allá 

del posible trastorno, a la hora de determinar la problemática y las estrategias a seguir para 

enfrentar las dificultades de aprendizaje y de comportamiento de niños y niñas en general, 

pero particularmente de aquellos que consideramos “diferentes”, en concreto en nuestro caso 

los niños y niñas afectados por el ST 

 

Las recomendaciones establecidas (Beneit, 2018)  Más allá, pues, de las dificultades 

tanto de tipo social como académico que puedan tener estos chicos y chicas, es 

imprescindible poner de relieve que no se trata de niños “Síndrome de Tourette”, sino que se 

trata ante todo de personas una parte de la conducta de las cuales se ve afectada por esta 

condición. Hay que ver, pues, a estas personas en su globalidad y no identificarlas con el 

condicionamiento que sufren. En cuanto a las relaciones sociales, sin negar, como hemos 
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visto, que este es un terreno particularmente difícil para el alumnado con el ST, tomamos 

nota también de que este aspecto es gestionado por muchos de ellos muy positivamente. En lo 

que tiene relación con la afectividad, que facilita la socialización, también destacan como 

elementos positivos en el perfil del alumnado afectado: la afectuosidad, la simpatía, la buena 

educación, la sinceridad, el buen carácter, la sensibilidad, la alegría, la facilidad de 

comunicación (Beneit, 2018, pág. 74) 

 

Figura 3 Como interviene un psicólogo en la educación especial 

Fuente. www.Google.com  
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Capítulo 5. Categorías y Clasificación  de  discapacidad  en Colombia 

 

Para analizar bien las categorías se debe tener en cuenta la Resolución 113 de 2020 

expedida por el ministerio de salud donde establece las características y clasificación de la 

discapacidad. 

 

 

Figura 4 Categorías de Discapacidad 

Fuente  www.funcionpublica.gov.co/web/inclusion-publica/categor%C3%ADas-de-discapacidad 

 

En la figura 4 podemos analizar lo siguiente todos tenemos los mismo derechos en 

todas las diferentes esferas y el estado debe garantizar a todos los colombianos las mismas 

condiciones sin excluir raza ni condición nacemos con derechos y por esto hay quienes  

mantiene que las necesidades básicas son autónomos de las situaciones o condiciones sociales 

en las cuales se vive. Al mismo tiempo, existen personas que  asegura  que estas condiciones  

dependen del contexto social y cultural pues se vive en una sociedad  recíproca. En cierta 

forma, ambos puntos de vista se pueden complementar todo depende del punto de vista con 

que se analiza , el lenguaje, la alimentación, una cobija, una casa, un auto, el juego la 

eventualidad de interactuar y compartir  con otros... Sin embargo, el modo en que esos 

recursos se obtienen o se suministran depende del entorno en el que se viva. 

 

http://www.funcionpublica.gov.co/web/inclusion-publica/categor%C3%ADas-de-discapacidad
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Discapacidad Física. Se define como la disminución en las funciones a nivel musculo 

esquelético, neurológico, tegumentario de origen congénito o adquirido, pérdida o ausencia 

de alguna parte de su cuerpo, o presencia de desórdenes del movimiento corporal. (Funcion 

Publica, s.f.) 

 

Discapacidad auditiva. Este tipo de discapacidad se centra en la limitación en las  

funciones sensoriales relacionadas con la percepción de los sonidos y la discriminación de su 

localización, tono, volumen y calidad; como consecuencia, presentan diferentes grados de 

dificultad en la recepción y producción de mensajes verbales y, por tanto, para la 

comunicación oral. (Funcion Publica, s.f.)   

 

Discapacidad visual: en esta tipológica, se encuentra las personas que presentan 

deficiencias para percibir la luz, forma, tamaño o color de los objetos. (Funcion Publica, s.f.) 

 

Sordoceguera: este tipo de discapacidad resulta de la combinación de una deficiencia 

visual y una deficiencia auditiva, que genera en las personas que la presentan problemas de 

comunicación, orientación, movilidad y el acceso a la información. (Funcion Publica, s.f.) 

 

Discapacidad intelectual:  “Se refiere a aquellas personas que presentan deficiencias 

en las capacidades mentales generales, como el razonamiento, la resolución de problemas, la 

planificación, el pensamiento abstracto, el juicio, et aprendizaje académico y el aprendizaje 

de la experiencia”. (Funcion Publica, s.f.) 

 

 

Discapacidad Psicosocial: Resulta de la interacción entre las personas con deficiencias 
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(alteraciones en el pensamiento, percepciones, emociones, sentimientos, comportamientos y 

relaciones, considerados como signos y síntomas atendiendo a su duración, coexistencia, 

intensidad y afectación funcional) y las barreras del· entorno que evitan su participación 

plena y efectiva en la sociedad. (Funcion Publica, s.f.) 

 

 

Discapacidad múltiple: Presencia de dos o más deficiencias asociadas, de orden físico, 

sensorial, mental o intelectual, las cuales afectan significativamente el nivel de desarrollo, las 

posibilidades funcionales, la comunicación, la interacción social y el aprendizaje, por lo que 

requieren para su atención de apoyos generalizados y permanentes. (Funcion Publica, s.f.) 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) 2001, definió que la discapacidad no es 

un atributo de la persona sino un complejo conjunto de condiciones, muchas de las cuales son 

creadas por el ambiente social. (Organización munidial de la salud, 2001) 

 

Figura 5 Directriz de enfoque diferencial para el goce efectivo de los derechos 

Fuente: www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2011/7536.pdf  

 

http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2011/7536.pdf
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5.1 Clasificación de  Discapacidad  

 

La siguiente clasificación establece una relación  en la restricción o limitación  del 

individuo referente a su participación e inclusión social educación, desde su núcleo familiar, 

casa o habitación, en las instituciones educativas, la su comunidad,  su salud,  laboral, 

determinando en su cultura y recreación, transporte, hábitat y vivienda, entre muchos otros 

factores de participación.  

 

Este aporte Figura 6  lo he tomado de la Clasificación internacional del funcionamiento, la 

discapacidad y la salud –CIF- 2001 para determinar lo siguiente: 

 

Figura 6  Modelo de la CIF 2001  OMS-OPS 2001 

Fuente: http://www.scielo.org.bo/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1012-29662016000100011 

 

Las funciones y las estructuras corporales se clasifican de acuerdo con los sistemas 

corporales; siguiendo este esquema las estructuras corporales no se consideran como órganos  

 

Actividades y participación: Aprendizaje y aplicación del conocimiento, tareas y 

http://www.scielo.org.bo/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1012-29662016000100011
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demandas generales, comunicación, movilidad, autocuidado, vida doméstica, interacciones y 

relaciones interpersonales, áreas principales de la vida y vida social comunitaria y cívica. 

(Organización munidial de la salud, 2001) 

 

Factores ambientales: Productos y tecnología, entorno natural y cambios en el entorno 

derivados de la actividad humana, apoyo y relaciones, actitudes, servicios, sistemas y 

política. (Organización munidial de la salud, 2001) 

 

Categorias de  discapacidad según los reportes entregados en respuesta a los derechos 

de peticion en la figura 6 establecen que las discapacidades con mayor discapacidad es la 

cognitiva intelectual  

 

Figura 7 Categorías de la discapacidad según los reportes en respuesta. 

Fuente: estudiante de Derecho 
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Capítulo 6. Los estudiantes  en situación de discapacidad gozan del pleno 

disfrute de sus derechos a la educación de acuerdo al  decreto 1421 de 

agosto y la ley estatutaria 1618 del 2013 en la educación inclusiva para los 

niños y niñas adolecentes en las instituciones educativas  de Ocaña como 

derecho fundamental delimitado al área de Ocaña. 

 

6.1 Delimitación de la problemática en el municipio de Ocaña, Norte de Santander  

 

Frente al planteamiento propuesto para el desarrollo del problema jurídico, se ha 

expuesto el desarrollo e interés que ha tenido el ordenamiento jurídico en proteger el derecho 

a la educación para las personas en situación de discapacidad, no obstante, ante la dinámica 

delimitada hacia la realidad que se vive en el marco de la materialización de este derecho y la 

aplicabilidad de la ley estatutaria 1618 del 2013 y posterior decreto 1421 del 2017 en el 

municipio de Ocaña, donde de acuerdo con los datos brindados en la Alcaldía Municipal del 

municipio y las instituciones educativas, en el año 2018 se encontraban desarrollando sus 

estudios en diferentes instituciones educativas, ciento cincuenta y ocho (158) estudiantes 

matriculados en situación de discapacidad. Al analizar el alcance del decreto 1421 del 2017 

en su aplicación en el territorio nacional se debe tener en cuenta que esto destina no 

simplemente a las secretarias departamentales y municipales de educación  y colegios o 

universidades privadas o públicas, sino que  también se debe integrar todos actores que de 

una u otra manera se encuentran dentro del proceso los  familiares o acudientes en la solución 

de ajustes razonables que busquen entre todos las barreras de eliminación de cualquier forma 

de discriminación. 
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Para llevar a cabo mi investigación iniciamos con una entrega de derechos de petición 

con el fin de recoger la información necesaria figura 7 

 

 

 

Figura 8  Derecho de petición coordinación de la discapacidad 

Fuente: Estudiante de Derecho 

 

Colombia, en el marco de protección de derechos humanos ha suscrito y ratificado 

convenios internacionales que protegen  a la población en situación de discapacidad, es así, 
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en el 2002 promulga la ley 762 declarada exequible mediante sentencia C-401 de 2003, en el 

2009 ley 1346 declarada exequible mediante Sentencia C- 293 del 2010; Leyes que ratifican 

tratados internacionales por eso más tarde promueve la ley estatutaria 1618 de 2013 y 

complementaria el decreto 1421 del 2017. En el mismo sentido, Colombia definió dentro del 

diseño universal de aprendizaje seguido de los ajustes razonables que se debe garantizar el 

servicio de educación sin restricción en condiciones de equidad, flexibilidad y accesibilidad 

buscando adaptabilidad a todos los estudiantes sin prohibiciones en sus ingresos a 

determinada institución educativa en el marco de cero discriminación garantizando un 

afectividad en la educación inclusiva de calidad para todas las personas en situación de 

discapacidad. 

 

Analicemos la respuesta entregada en la Figura 8 en donde nos reportan un registro 

para la localización y caracterización de las personas en situación de discapacidad con un 

reporte Inicial 1027 personas en situación de discapacidad. 
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Figura 9 Respuesta # 1 al derecho de petición 

Fuente: Estudiante de Derecho 

 

 

En una segunda respuesta en el mes de Noviembre nos reportan lo siguiente. Figura 9  
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Figura 10  Respuesta # 2 al derecho de petición 

Fuente: Estudiante de Derecho 

 

 

Primer reporte 1027 segundo Reporte 1166 una diferencia de 139 personas en situación 

de discapacidad,  solo 5 meses los reportes cambiaron esto me llevo a remitir un nuevo oficio  
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De acuerdo con el  Sistema Integrado de Matriculas, SIMAT, consultado mediante 

derecho de petición interpuesto por el autor de la monografía, en el municipio de Ocaña, la 

discapacidad más representativa es la DI- cognitivo (se refiere a la discapacidad intelectual, 

en la cual se encuentran los trastornos de tipo cognitivo) con una prevalencia del 46.83% del 

total de la población educativa en situación de discapacidad de Ocaña matriculada en el nivel 

primaria, secundaria y media vocacional en entidades pública; Seguida del tipo discapacidad 

limitación física que alcanza un 12.03%; luego se ubica la discapacidad Psicosocial con un 

10.13%, la discapacidad SV baja visión (discapacidad sensorial visual por baja visión) con un 

9.49%, la discapacidad sistémica alcanza un 5.70% de la población objeto de este estudio, la 

discapacidad trastorno del espectro autista tiene una participación del 4.43% del total de la 

población matriculada que se estudia,  el 3.16% de ésta población presenta discapacidad de 

sordo-ceguera, el 2.53% de éste segmento poblacional presenta la discapacidad SA-Usuario 

de LSC (discapacidad sensorial auditiva por baja-usuarios del LSC), las discapacidades SA-

usuarios del castellano (discapacidad sensorial auditiva por baja audición) y otra discapacidad 

hacen presencia con el 1.90%, luego se ubica la múltiple discapacidad con un 1.26% de 

participación y finalmente se ubica la discapacidad SV- ceguera (discapacidad sensorial 

visual por pérdida total de la visión) con un 0.63% de la población objeto de estudio. 

(Ministerio de Educacion Nacional, s.f.) 

 

De la misma forma, el Sistema Integrado de Matriculas, SIMAT, evidencia que la 

población estudiantil en situación de discapacidad se encuentra distribuida porcentualmente 

en las instituciones educativas y centros rurales educativos así:  

 

 Institución Educativa Normal Superior acoge el 3.16%,  

 Institución Educativa  Colegio Agustina Ferro el 8.23%,  
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 Institución Educativa  Colegio Francisco Fernández de Contreras 6.33%,  

 Institución Educativa  Carlos Hernández Yaruro 0.63%,  

 Institución Educativa colegio José Eusebio Caro 15.19%,  

 Institución Educativa Rafael Contreras Navarro 4.43%,  

 Institución Educativa  colegio Edmundo Velázquez 5.06%,  

 Institución Educativa  Colegio Alfonso López 5.06%,  

 Institución Educativa colegio La Salle 21.52%,  

 Institución Educativa colegio La Presentación 10.13%,  

 Institución Educativa colegio la Industrial 3.16%, 

 Centro Educativo Rural  Buena Vista 1.90%,  

 Centro Educativo Rural Pueblo Nuevo 8.23%,  

 Centro Educativo Rural Llano de los Alcaldes 2.53% y  

 Centro Educativo Rural  Aguas Claras con el 4.43%. 

 

Lo que permite establecer que en términos generales en el municipio de Ocaña  la 

discapacidad cognitiva,  es la más representativa de todas, seguida de la limitación física y de 

discapacidad Psicosocial; la entidad que más acoge este segmento poblacional es la 

Institución Educativa colegio La Salle, seguida por la Institución Educativa Colegio José 

Eusebio Caro y la Institución Educativa  Colegio La Presentación. (Ministerio de Educacion 

Nacional, s.f.) 

 

Del total de alumnos en situación de discapacidad matriculados en el año lectivo 2018 

en Ocaña, el 82.91% se ubican en el sector urbano en las Instituciones Educativas y el 

17.09% en la zona rural en los Centros Educativos Rurales. (Ministerio de Educacion 

Nacional, s.f.) 
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Al analizar las respuestas figura (10) de las instituciones podemos concluir que la gran 

mayoría de los niños y jóvenes en situación de discapacidad podemos concluir que la gran 

mayoría no se encuentra matriculado en las instituciones de la región. Esto porque según los 

datos compartidos  

 

 

Figura 11 Grafica de respuestas de Instituciones Educativas. 

Fuente: estudiante de Derecho 

 

Al presentarse el mayor número de estudiantes en situación de discapacidad en la zona 

urbana, correlativamente así se presenta las discapacidades en el área rural; razón por la cual 

se mantiene la discapacidad cognitiva como la más representativa. (Ministerio de Educacion 

Nacional, s.f.) 
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6.2 Hallazgos sobre la problemática en el municipio de Ocaña  

 

El decreto 1421 del 2017 , si bien reglamenta la atención a estudiantes con discapacidad 

en el sector educativo, público o privado, rural o urbano; se debe garantizar el derecho a la 

educación como derecho fundamental a toda la población en situación de discapacidad en 

este se debe vincular a los demás sectores establecidos en la ley estatutaria 1618 del 2013 en 

este caso el sector salud pues se debe realizar un seguimiento, diagnostico y valoración del 

estudiante dentro de su aprendizaje con el fin de garantizar el pleno derecho que tienen las 

personas en situación de discapacidad  dentro del marco de la inclusión educativa. 

 

 

Fuente Estudiante de derecho 

 

En la figura 11 para las personas en situación de discapacidad Para aumentar el grado 

de independencia se pueden adecuar la institución para que estas personas gocen de los 

mismos derechos y exista igualdad de condiciones  como ramplas y accesos eficientes o si 

analizamos una persona con discapacidad física puede acceder a esta institución. 

Efectivamente  no, para  acceder debe desplazarse a otro lugar dar la vuelta por la cancha 

superior porque no puede ingresar de manera natural por el acceso principal porque las 

Figura 12  Institución educativa de Ocaña. 
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personas con alteraciones en su movilidad requieren, en algunos casos, de la ayuda de otras 

personas, al igual que de productos de apoyo como prótesis y demás y todo radica porque las 

estructuras de los colegios son antiguas y requieren de inversión para que todas las personas 

gocemos de los mismo derechos. En términos generales, vemos como en la legislación y el 

gobierno con sus programas debe aplicar y  asumir profundas y serias modificaciones que 

permitan contextualizarlas y llevarlas a fondo hasta el  punto de materializar los programas, 

sin embargo, estas evoluciones normativas por si solas, no serán suficientes sino existe un 

compromiso nacional departamental y municipal  que ponga en camino políticas públicas 

serias que ratifiquen el ejercicio de la capacidad y la autonomía de la voluntad en pro de 

garantizar los derechos a las personas en situación de discapacidad. 

 

Efectivamente, el decreto incluye la necesidad de que las escuelas colegios, 

instituciones y universidades  en Colombia deben contar con profesionales que garanticen 

dentro de los diferentes niveles de formación establecidos de prescolar, primaria, básica y 

educación superior docentes capacitados en educación inclusiva. Por tanto,  las secretarias 

departamentales y municipales de educación deben formar docentes con un enfoque de 

inclusión dentro del diseño universal de aprendizaje ajustado al caso particular. Estos 

docentes de calidad deben lograr una interacción del estudiante en situación de discapacidad 

con el aula y su entorno que busque un equilibrio sostenible de educación inclusiva  con 

programas de evolución y servicios educativos que brinden al estudiante un desarrollo en su 

autonomía  es por esto que tanto el estudiante como el docente deben integrarse con un 

mismo fin construir una sociedad sostenible., El decreto prevé la inclusión como una 

condición de calidad cuando señala: Las instituciones de educación superior remitirán la 

información necesaria y suficiente que permita verificar cada una de las condiciones de 

calidad previstas dentro de la inclusión educativa (Colombia Aprende, s.f.)     
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La secretaria de educación al ser consultado por los estudiantes en situación de 

discapacidad  que tiene por institución no se encuentra una base real en este sentido como 

aplica la secretaria de educación lo siguiente  

 

Según el decreto 1421 en su Artículo 2.3.3.5.2.3.2. Oferta educativa pertinente para 

personas con discapacidad. Para garantizar una educación pertinente y de calidad, las 

entidades territoriales certificadas organizarán la oferta educativa que responda a las 

características de las personas con discapacidad identificadas en su territorio, siguiendo las 

orientaciones técnicas, administrativas y pedagógicas emitidas por el Ministerio de 

Educación Nacional (dapre.presidencia.gov.co, 2017),  

 

Las entidades departamentales y municipales dentro de los ajustes de razonabilidad 

deben crear condiciones de accesibilidad para las personas en situación de discapacidad a 

todas las instituciones de educación. Su infraestructura debe ofrecer condiciones físicas 

coherentes a los diferentes tipos de discapacidad buscando igualdad para las diferentes 

condiciones. No solo su infraestructura debe acondicionarse también se debe integrar dentro 

del proceso el transporte que es vital para su desplazamiento, acompañado de los diferentes 

recursos de apoyos didácticos para su atención; dentro de esto también se debe incluir una  

alimentación de calidad que involucre a todos los actores dentro del proceso de formación.  

La  dotación de materiales didácticos para ello que involucre a los familiares dentro del 

proceso de inclusión  garantizara  el óptimo desarrollo del educando, todo esto debe quedar 

planteado en los PIAR y en los planes de mejoramiento: institucional establecidos en los 

DUA. 
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Los resultados arrojados  en el Índice de Inclusión requieren un proceso de análisis más 

a fondo  se debe involucrar a las personas en situación de discapacidad dentro de los 

currículos de forma gradual apoyando los diferentes métodos o estrategias de aprendizaje 

colaborativo más flexibles que busquen una inclusión de calidad.  

 

Por bloque de constitucionalidad que irradia todo el ordenamiento jurídico colombiano 

y por desarrollo jurisprudencial  el Estado colombiano está en la obligación de atender todas 

y cada una de las necesidades en materia de educación inclusiva de este segmento 

poblacional, dado que les acoge la protección reforzada de sus derechos. Es por ello que 

cualquier persona está en el deber de respetar y hacer respetar los derechos de las personas en 

situación de discapacidad y más aún, sí es un funcionario público en cumplimiento de sus 

funciones que de alguna manera tenga que velar por la optimización de los derechos a la 

educación inclusiva de la población en situación de discapacidad. Actualmente hay gran 

desarrollo legal, pero en la realidad falta mucho para efectivizar los derechos de la población 

en situación de discapacidad. Desde  el punto de vista legal la cantidad de esta población no 

tiene relevancia, lo importante que existiendo le asisten unos derechos que deben ser 

respetados y cumplidos a cabalidad.  

 

La propuesta de trabajo tiene una estructura organizativa articulada a los Planes de 

Mejoramiento Institucionales enmarcado en el decreto 1421 de Agosto de 2017 pero teniendo 

como base datos reales que busquen  planes de apoyo en mejoramiento a las  secretarías de 

educación en su esencia y en su función principal,  utilizando los materiales de apoyo a en  el 

mejoramiento del  marco de la política de calidad e inclusión.  
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Figura 13 Clasificación de discapacidad por colegio. 

Fuente. Estudiante Derecho 

 

Las instituciones educativas, los centros educativos rurales, el municipio y el 

departamento no tiene una base de datos estructurada para proponer acciones y proyectos en 

beneficio de la población en situación de discapacidad, desatendiendo el mandato 

constitucional contenido en el artículo 13 “derecho a la igualdad” y legal, por su desarrollo, 

esto redunda en poca cobertura y mantenimiento del estudiantado que vive la situación de 

discapacidad. El artículo 47 de la Carta Superior establece que el Estado implementará la 

política pública de la discapacidad y de hecho así lo es, pero la puesta en práctica está lejos, 

por el desconocimiento legal de los funcionarios que no establecen los requisitos mínimos 

para ese reconocimiento, el artículo 68 de la Constitución Política  establece como mandato 

la erradicación del analfabetismo de personas con limitaciones, estos mandatos son 

ineludibles de parte del Estado, así mismo el desarrollo legal en sus diferentes 

manifestaciones lo reglamenta entre las que se encuentra la ley estatutaria 1618 del 2013 que 

establece las disposiciones  para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas 

en situación discapacidad. El decreto 1421 del 2017 del Ministerio de Educación, estableció 
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que cualquier colegio debe recibir a cualquier niño, niña o joven en situación de 

discapacidad. 

 

En entrevistas informales con directivos y docentes de las instituciones educativas y 

centros educativos rurales, se pudo establecer que en su mayoría cumple con matricular a los 

educando en esta situación, pero no tienen los recursos físicos y profesionales que permitan 

brindar una educación de calidad a esta población; con excepción de la institución educativa 

Colegio Francisco Fernández de Contreras que mantiene un profesor interprete del lenguaje 

de señas. Actualmente cabe destacar que,  dependiendo de la discapacidad el alumno posea se 

puede superar, pues no es la misma situación para quien vive una discapacidad de tipo 

cognitivo que una discapacidad de tipo físico, pues cada una de ellas tiene su particularidad. 

Se evidencia un desconocimiento de derechos de los educando que están en situación de 

discapacidad, que están amparados por bloque de constitucionalidad, desarrollados 

legalmente y con gran despliegue jurisprudencial de protección, lo que cual muestra el 

problema judicial en materia de educación de éste segmento poblacional.   

 

Sin embargo, dada la realidad educativa en Ocaña, es necesario priorizar medidas que 

conduzcan a satisfacer las necesidades de la población en situación de discapacidad, teniendo 

en cuenta que en lo particular la discapacidad que tiene una mayor prevalencia es la 

cognitiva, tomando como base la caracterización de esta población las instituciones 

educativas, los centros rurales, el municipio y el departamento por intermedio de sus 

respectivas secretarías de educación deben establecer los derroteros que contribuyan a 

responder efectivamente a las necesidades de la población con medidas que hagan efectiva la 

política pública nacional de la discapacidad, de acuerdo a la prevalencia se deben tomar las 
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acciones intersectoriales como lo establece la política pública de la discapacidad para 

satisfacer a la población carente y necesitada de la educación inclusiva. 

 

El reconocimiento de los derechos de las personas en situación de discapacidad 

comienza con la caracterización y la integración intersectorial que se traduzca en una mejor 

calidad de vida.  

 

Con el objeto de obtener información de las entidades que deben velar por el 

mejoramiento de la calidad de vida y la protección de los derechos de la población en 

situación de discapacidad y con ésta plantear propuestas en pro de este segmento poblacional, 

se solicitó información a las universidades que ofrecen el servicio educativo en la ciudad, al 

Hospital Emiro Quintero Cañizares, al Instituto Colombiano de Bienestar Colombiano, a las 

empresas prestadoras de salud que funcionan en la ciudad (EPS), a la IPS Opción vida,  a la 

oficina de la discapacidad del municipio, a la secretaría de educación municipal, a la 

Personería Municipal, a la Defensoría Del Pueblo, al Departamento Norte de Santander. 

 

Las universidades Universidad Autónoma del Caribe, Universidad Minuto de Dios, 

Universidad Nacional Abierta y a Distancia (UNAD), Universidad Santo Tomas, Universidad 

Escuela superior de Administración Pública (ESAP), Universidad Francisco de Paula 

Santander a Distancia, Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña (UFPSO). 

 

Distancia, Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña (UFPSO) reporta, una 

población en situación de discapacidad clasificada así:  

 

Baja visión: 34 estudiantes. 
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Ceguera: 30 estudiantes. 

Hipoacusia: 2 estudiantes. 

Física o motora: 7 estudiantes. 

 

Además, informa que en el año 2017, la dependencia Bienestar Universitario realizó 

jornadas de registro de la población en situación de discapacidad, donde no se presentó nadie 

de esta población a ser su debido registro con lo que la universidad evidenció un desinterés 

total de parte de este segmento estudiantil. 

 

La Universidad  a través de las diferentes dependencias brinda atención inclusiva a la 

población en situación de discapacidad y por medio de bienestar universitario ofrece atención 

psicosocial, medicina general, odontología y deportes. 

 

En el segundo semestre del año 2017 se llevó a cabo la primera mesa técnica con la 

oficina de la discapacidad del municipio con lo que se logró generar una estrategia de 

inclusión de ésta población. 

 

El grupo de investigación socio-jurídica GISOJU reporta que se viene tratando en la 

Mesa de trabajo en conjunto con la oficina de la discapacidad del municipio y la Fundación 

de discapacitados de Ocaña FUNSOCAP una propuesta que permita visibilizar  los diferentes 

obstáculos que presenta nuestra sociedad referente a esta población y en la generación de 

propuestas de investigación. Además manifiesta que se está investigando sobre el “derecho 

fundamental a la educación a personas en situación de discapacidad auditiva en la UFPSO”. 
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Las instituciones universitarias Universidad Politécnico Grancolombiano (no recibió el 

oficio de solicitud de base de datos), Universidad Fundación de Estudios Superiores 

Confanorte (no recibió el oficio de solicitud de base de datos), la Universidad de Santander 

(UDES), Universidad Industrial de Santander (UIS), Universidad Antonio Nariño y 

Universidad de Pamplona aunque hacen presencia en la ciudad no tienen cede donde 

funcionan. 

 

ESE Hospital Emiro Quintero Cañizares, mediante oficio reporta no manejar base de 

datos de la población en situación de discapacidad.   

 

Se ofició las  empresas prestadoras de salud (EPS) COOSALUD, MEDIMAS, 

ECOOPSOS, CONFAORIENTE, SANITAS, NUEVA EPS, ASMET SALUD, 

COMPARTA, SALUDVIDA Y COOMEVA que operan en la ciudad de Ocaña con el objeto 

de conocer la caracterización de la población en situación de discapacidad. La única que 

respondió satisfactoriamente fue la EPS COOMEVA, las demás, en una equivocada o mala 

interpretación de la solicitud no dieren respuesta amparadas en  leyes que protegen la 

información personal y la confidencialidad de la información. 

 

Departamento Norte de Santander, cuenta con la Oficina Asesora para la Población en 

condición de discapacidad, que dentro del Plan de desarrollo “Un norte Productivo 2016-

2019” en el eje temático 2.11 POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD, programa 2.11.1 UN 

NORTE INCLUYENTE PRODUCTIVO PARA TODOS, cuyo objetivo es “visibilizar y 

mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad atreves de la protección y 

efectivo cumplimiento de sus derechos, garantizando la atención integral en áreas como: la 
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salud, educación, cultura y deporte.” En cual se establece metas para la atención de esta 

población. 

 

Oficina de la discapacidad del municipio, según el registro para la localización y 

caracterización de personas con discapacidad (RLCPD), se encuentra registrados 1.166 

personas, esta dependencia vincula personal en situación de discapacidad para dar 

cumplimiento a la política pública nacional de la discapacidad, de igual manera apoya las 

olimpiadas FIDES (Olimpiadas Iberoamericanas) con los uniformes y los recursos para el 

desplazamiento. También con entregas de ayudas técnicas con el programa de fortalecimiento 

del adulto mayor y centro de vida y bienestar implementado por la secretaría de desarrollo y 

bienestar de la población. Promoción creación y fortalecimiento de las asociaciones de 

población en situación de discapacidad. Se logró implementar la semana de la discapacidad y 

el día blanco en el mes de octubre. Así mismo, la adecuación de los accesos para la población 

en situación de discapacidad al segundo piso de la alcaldía municipal entre los que se 

encuentran la instalación de dos ascensores en el palacio municipal. En el área de salud, se 

orienta a este grupo poblacional en los mecanismos y rutas que se deben seguir para tener 

acceso al sistema de seguridad social en salud. En educación se trabaja con la unión temporal 

del norte en cuanto a la inclusión de la población con discapacidad visual. Cabe destacar que 

esta oficina expresa que existe gran dificultad para construir políticas públicas en favor de 

esta población dada la escasa participación de la comunidad y son muy escasos los líderes de 

la población en situación de discapacidad que luchan por los intereses propios de la 

población, sumado a esto, no se cuentan con suficientes recurso económicos y humanos 

aportados por el sector público.    
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Secretaría de educación municipal, expresa que no posee información de 

caracterización de la población estudiantil matriculada en las Instituciones Educativas  y 

Centros Educativos Rurales  de la ciudad. 

 

Personería municipal, no reporta tener base de datos de la población en situación de 

discapacidad, sino que re direcciona la solicitud a la secretaría de desarrollo humano del 

municipio expresando que una vez obtenga la información la colocaran a disposición evento 

que no se dio.  

 

Defensoría del pueblo, no respondió a la solicitud de información que se le elevó.  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, no dio respuesta a la solicitud de 

información sobre la caracterización de la población en situación de discapacidad. 

 

IPS Opción vida, no respondió a la solicitud que se realizó. 
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6.3 ¿Se garantiza y aplica en Ocaña y sus instituciones educativas los lineamientos 

establecidos en la ley estatutaria 1618 del 2013 y el decreto 1421 de agosto de 2017 el 

derecho a la educación inclusiva para las personas en situación de discapacidad? 

 

 

Figura 14 Salida del colegio 

Fuente. Facebook  Institución educativa Francisco Fernández de Contreras 

 

Con base en la Figura 13 analicemos lo siguiente una persona en situación de 

discapacidad con discapacidad física puede ingresar o salir de forma normal son preguntas 

que tratamos de responder a lo largo de mi monografía de investigación con esto queremos 

sumarnos al cambio en evolución de los derechos humanos para todas las personas sin 

excepción. 

 

Con base en el trabajo de investigación realizado en el municipio de Ocaña y especial 

en los colegios, se puedo establecer finalmente que a pesar de conferencias y acuerdos 
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internacionales como nacionales, regionales la política de inclusión educativa, estas están 

lejos de la realidad del proceso educativo para personas en situación de discapacidad; el 

Estado presenta falencias, la inclusión educativa es aceptada, pero en la práctica ésta sigue 

siendo relegada. 

La escasa capacitación de los docentes para los estudiantes que están en situación de 

discapacidad, sigue siendo un gran obstáculo para la alcanzar el logro de una educación 

inclusiva. 

 

Los modelos pedagógicos son deficientes en cuanto a los materiales que  necesitan los 

estudiantes en situación de discapacidad. 

 

No existe una coordinación efectiva interinstitucional que efectivice el derecho a una 

educación inclusiva de la población en situación de discapacidad. 

 

Existen instituciones que les compete responsabilidad en cuanto a satisfacer las 

necesidades de la población en situación de discapacidad que no se interesan en el tema 

desconociendo el ordenamiento jurídico colombiano. 
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Conclusiones  

 

El Estado Social de Derecho en el que ha constituido Colombia a partir de 1991, 

implica una serie de compromisos por parte del mismo hacia los individuos que hacen parte 

del este. Con énfasis en el derecho a la educación la misma Carta Política reconoció este 

derecho como un fundamento para el desarrollo del proyecto de vida de cada persona, y 

estableció una primacía de protección especial para los niños, niñas y adolescentes 

enmarcados en ellos principios de la misma Carta.  

 

Bajo este contexto, la Corte ha expresado que la educación representa de acuerdo con el 

criterio de conexidad con otros derechos fundamentes un derecho de status constitucional y 

fundamental, bajo el cual se encuentra incluida la población en situación de discapacidad, no 

obstante, la dinámica del interrogante ¿Cuáles criterios jurídicos y jurisprudenciales permiten 

amparar el derecho a la educación como fundamental para los niños, niñas y adolescentes en 

situación de discapacidad en Colombia y existen algunas limitaciones a este derecho 

habiendo Colombia adoptado la Convención de Derechos Humanos para las personas en 

situación de discapacidad?, se ha podido establecer que Colombia aun presenta seria falencias 

en el contexto jurídico, a pesar de tener grandes avances, para materializar el principio de la 

educación inclusiva que promueve tanto los organismos internacionales, como el mismo 

Estado Social de Derecho. 

 

Dicha  situación  fue delimitada a la investigación de campo en el municipio de Ocaña, 

y que permitió concluir que a pesar de conferencias y acuerdos internacionales como 
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nacionales, regionales la política de inclusión educativa, estas están lejos de la realidad del 

proceso educativo para personas en situación de discapacidad; el Estado presenta falencias, la 

inclusión educativa es aceptada, pero en la práctica ésta sigue siendo relegada. 

 

La escasa capacitación de los docentes para los estudiantes que están en situación de 

discapacidad, sigue siendo un gran obstáculo para la alcanzar el logro de una educación 

inclusiva, a su vez a la grave problemática se suma que los modelos pedagógicos son 

deficientes en cuanto a los materiales que  necesitan los estudiantes en situación de 

discapacidad. 

 

Mientras la sociedad no cambie su pensamiento social y trabajemos juntos en pro de 

conseguir un mejor futuro  se seguirán limitando los derechos y libertades de las personas con 

discapacidad frente a los demás, ser persona requiere de un compromiso de todos y lograrlo 

es el objetivo final no importa la raza, condición o distinción todos somos seres humanos y 

tenemos  derecho a tener un trabajo digno que no limite el derecho conformar una familia,  a 

contraer matrimonio, a tener hijos, a vivir libremente sin restricciones, celebrar actos 

jurídicos, a estudiar en condiciones dignas y demás  quitemos el pensamiento de juzgar al 

otro por su condición  o de decir que la discapacidad es una enfermedad. Apoyemos a todas 

las   personas con discapacidad mental, cognitiva, mental psicosocial, y motora a  desarrollar 

sus actividades de superación  funcional y de bienestar personal, esto les permitirá a las 

personas sentirse útiles, mantener sus capacidades funcionales y dar sentido a su vida. 

 

Finalmente, no existe una coordinación efectiva interinstitucional que efectivice el 

derecho a una educación inclusiva de la población en situación de discapacidad y  se pudo 

establecer que existen instituciones que les compete responsabilidad en cuanto a satisfacer las 
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necesidades de la población en situación de discapacidad que no se interesan en el tema 

desconociendo el ordenamiento jurídico colombiano. 

Estoy contento y satisfecho de haber realizado esta investigación. De haber avanzado 

en el camino de la información, notar  avances, retrocesos que muchas veces llegue al inicio y 

también el de poner un punto final a este proyecto de investigación, con tanta carga de trabajo 

que he debido enfrentar pues Trabajar y estudiar al tiempo no es fácil y más cuando el 

desplazamiento para lograrlo te coloco muchos obstáculos  pero al Final puedo decir se logró. 
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